
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA  
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

43/2016 Y SU 
ACUMULADA 44/2016 

 
PROMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
Y EL INSTITUTO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

9/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Tlaxcala exhibiendo copias 
certificadas de la documentación que se menciona por lo que se 
ordena correr traslado a las partes con lo indicado.  

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
88/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADOR 

GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

9/enero/2017 
Se tiene al Procurador General de la República formulando 
alegatos en el presente asunto. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
100/2016 

 
PROMOVENTE: 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

3/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Jalisco rindiendo informe, 
cumpliendo con el requerimiento formulado en autos, designando 
delegados y ofreciendo pruebas y, se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado, por lo que las notificaciones derivadas 
de la tramitación y resolución de este asunto se le realizarán por 
lista hasta en tanto cumpla con lo ordenado en autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
el citado informe para los efectos a que haya lugar, en la 
inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
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ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

109/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

3/enero/2017 
Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad que hace 
valer el promovente, al que se tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo las documentales que acompaña así 
como el disco compacto que se describe y como lo solicita 
devuélvase la copia certificada del oficio que se menciona. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Chihuahua 
con copia del escrito inicial y anexos para que en el plazo 
indicado rindan su informe y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y remitan 
a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas generales impugnadas, así como un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad que se cita. 
Dese vista al Procurador General de la República para que antes 
del cierre de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde. 

5  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
112/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

3/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el promovente, al 
que se tiene designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña así como el disco 
compacto que se describe y como lo solicita, devuélvase la copia 
certificada del oficio que se menciona. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Colima con 
copia del escrito inicial y anexos, para que en el plazo indicado 
rindan su informe y, bajo apercibimiento señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de las 
norma general impugnada, así como un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad que se cita. 
Dese vista al Procurador General de la República para que antes 
del cierre de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 79/2014 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, 

MORELOS 

9/enero/2017 
Se tiene al municipio actor desahogando la vista otorgada en 
autos, por lo que se requiere nuevamente bajo apercibimiento al 
Poder Ejecutivo de Morelos, así como al promovente, para que 
en el plazo indicado remitan a este Alto Tribunal copia certificada 
de las constancias con las que acrediten el cumplimiento del fallo 
constitucional. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2014 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA, ESTADO 
DE OAXACA 

6/enero/2017 
Toda vez que se ordenó archivar el expediente, agréguese a 
éste el voto particular formulado en el presente asunto para los 
efectos a que haya lugar. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 54/2015 

 
ACTOR: 

INSTITUTO 
MORELENSE DE 

PROCESOS 
ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

2/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando delegado, sin perjuicio de los nombramientos hechos 
con anterioridad. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 60/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ELOXOCHITLÁN DE 
FLORES MAGÓN, 

OAXACA 

6/enero/2017 
Toda vez que se ordenó archivar el expediente, agréguese a 
éste el voto concurrente formulado en el presente asunto para 
los efectos a que haya lugar. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 94/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

ESTADO DE MORELOS 

2/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos desahogando el 
requerimiento formulado en autos. 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 95/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, ESTADO 

DE MORELOS 

2/enero/2017 
Se tiene a la síndico del municipio actor desahogando el 
requerimiento formulado en autos, por lo que se resolverá lo que 
en derecho proceda al momento de dictar sentencia, por las 
razones que se mencionan. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando delegado, sin perjuicio de los nombramientos hechos 
con anterioridad. 
De igual forma se tiene al Poder Legislativo de la entidad dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

3/enero/2017 
Se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias simples de las contestaciones de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
169/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
HIDALGOTITLÁN, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

2/enero/2017 
Se tiene al Presidente de la República (tercero interesado) 
designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
201/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CAMERINO Z. 

MENDOZA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

2/enero/2017 
Se tiene al Presidente de la República (tercero interesado) 
designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
212/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

2/enero/2017 
Se tiene al Presidente de la República (tercero interesado) 
designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

6/enero/2017 
Se desecha la demanda de controversia constitucional que hace 
valer el actor, respecto de las normas generales impugnadas, por 
las razones que se precisan. 
Por otra parte, se admite a trámite el presente medio de control 
constitucional por lo que hace al decreto que impugna el Poder 
Judicial de Morelos, al que se tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno de Morelos, por lo 
que se ordena emplazarlos con copia simple del escrito inicial y 
sus anexos para que en el plazo indicado presenten su 
contestación y, bajo apercibimiento, designen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remitan a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con el decreto impugnado y el ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se haya publicado. 
Dese vista al Procurador General de la República para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda.  

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
244/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

3/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el actor, al que 
se tiene designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas en los 
términos que se precisan. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos de Morelos, 
a los que se ordena emplazar con copias simples del escrito 
inicial y sus anexos para que dentro del plazo indicado presenten 
su contestación y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de los 
decretos y normas impugnadas, así como un ejemplar o copia 
certificada del medio de difusión oficial donde se haya publicado. 
Dese vista al Procurador General de la República para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste 
lo que a su representación corresponda. 
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RECURSO DE QUEJA 
7/2016-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 70/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
OCOTLÁN DE 

MORELOS, OAXACA 

2/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Oaxaca rindiendo informe, 
haciendo diversas manifestaciones en cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designando delegados. 
Toda vez que el municipio actor y recurrente señaló los estrados 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, la copia que le 
corresponde del informe queda a su disposición en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal, al 
Municipio de Ocotlán de Morelos, Oaxaca, del que se anexa 
copia simple) 

 


